Levantamiento georeferenciado de 32.000  postes estimados en los alimentadores de las Subestaciones El Rocío, Quevedo, La Concordia, El Carmen, Patricia Pilar, Valle Hermoso, en el  área de concesión de EMELSAD.


EMPRESA ELECTRICA SANTO DOMINGO S.A.

 EMELSAD

PLIEGOS TECNICOS 

 SUBASTA INVERSA ELECTRONICA

PARA EL
 LEVANTAMIENTO GEOREFERENCIADO DE 32.000 POSTES ESTIMADOS EN LOS ALIMENTADORES DE LAS SUBESTACIONES EL ROCIO,  QUEVEDO, LA CONCORDIA, EL CARMEN, PATRICIA PILAR, VALLE HERMOSO, EN EL ÁREA DE CONCESIÓN DE EMELSAD.

“EMPRESA ELÉCTRICA SANTO DOMINGO S.A.”

CONVOCATORIA

SUBASTA INVERSA ELECTRONICA PARA EL  LEVANTAMIENTO GEOREFERENCIADO DE 32.000 POSTES ESTIMADOS EN LOS ALIMENTADORES DE LAS SUBESTACIONES EL ROCIO, QUEVEDO, LA CONCORDIA, EL CARMEN, PATRICIA PILAR, VALLE HERMOSO, EN EL ÁREA DE CONCESIÓN DE EMELSAD.

La EMPRESA ELECTRICA SANTO DOMINGO SA - EMELSAD, convoca a las personas naturales o jurídicas nacionales, asociaciones de éstas o proveedores nacionales asociados con personas jurídicas extranjeras; legalmente capaces para proveer el servicio objeto de esta Subasta inversa electrónica y registrados en el Registro Único de Proveedores administrado por el Instituto Nacional de Contratación Pública; a fin de que presenten su oferta técnica  para el LEVANTAMIENTO GEOREFERENCIADO DE 32.000 POSTES ESTIMADOS EN LOS ALIMENTADORES DE LAS SUBESTACIONES EL ROCIO, VIA QUEVEDO, LA CONCORDIA, EL CARMEN, PATRICIA PILAR, VALLE HERMOSO EN EL ÁREA DE CONCESIÓN DE EMELSAD.

 Las condiciones generales de esta convocatoria son las siguientes:
El presupuesto referencial es de cincuenta mil Dólares de los Estados Unidos de América (US $ 50.000,00), y el plazo estimado para la entrega de los bienes es ciento veinte (120) días calendario contados a partir de la firma del contrato.

1.- La forma de pago será mediante un anticipo del sesenta por ciento (60%) a la suscripción del contrato, treinta por ciento (30%) contra panillas mensuales en base de los precios unitarios ofertados y del avance de los trabajos previo informe del Administrador del Contrato y diez por ciento (10%) luego del Acta de Entrega – Recepción Definitiva; Todos los pagos se realizarán  mediante transferencia bancaria previa la autorización del Gerente a la cuenta del proveedor.
 Los fondos para el pago serán propios, provenientes del presupuesto de EMELSAD, con cargo a la partida presupuestaria No 141-90-025-03 “INVENTARIO”.

2.- El calendario que se ha establecido para este proceso es: 

	ACTIVIDAD
	FECHA

	Publicación convocatoria
	Jueves, 23-octubre-2008: 16h00

	Fecha límite de preguntas
	Jueves, 30-octubre-2008: 15h00

	Fecha límite de respuestas
	Martes, 4-noviembre-2008: 15h00

	Fecha límite entrega de ofertas técnicas 
	Lunes, 10-noviembre-2008: 15h00

	Fecha límite de calificación y habilitación de participantes:
	Jueves, 13-noviembre-2008: 15h00

	Fecha límite de presentación de oferta económica inicial
	Lunes, 17-noviembre-2008: 10h00

	Fecha inicio puja
	Lunes, 17-noviembre-2008: 11h00

	Fecha final de puja
	Lunes, 17-noviembre-2008: 12h00

	Fecha acta de adjudicación
	Lunes,17-noviembre-2008: 13h00

	Fecha firma contrato y garantías fiel cumplimiento y anticipo 
	Miércoles, 26-noviembre-2008: 15h00

	Fecha límite entrega definitiva de los trabajos
	Jueves, 26-marzo-2009


3.-. En virtud de que el sistema COMPRAS PÚBLICAS aún no está habilitado para recibir electrónicamente, las ofertas técnicas se recibirán hasta las 15h00 del lunes 10 de noviembre del 2008 y su apertura se realizará 30 minutos después  y podrán asistir los proponentes que deseen en la Secretaria de la Dirección de Planificación, ubicada en el tercer piso del Edificio Matriz, Av. De los Tsáchilas No. 826 y Clemencia Rodríguez de Mora.
4.- El oferente deberá presentar su oferta en un sobre único cerrado con la respectiva identificación de oferta técnica, los documentos  solicitados en original y copia.

5.- Todo el procedimiento, excepto la recepción de la oferta técnica, se realizará a través del portal www.compraspublicas.gov.ec
6.- Los pliegos (base) contienen toda la información requerida para participar en el proceso de adquisición de los bienes y servicios. Los pliegos son públicos y de acceso gratuito para cualquier persona a través del portal www.compraspublicas.gov.ec
7.- El procedimiento se ceñirá a las disposiciones contenidas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y en su Reglamento General de aplicación.
8.- Las garantías se regirán de acuerdo a los  Art. 73,74 ,75 y 76 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

9.- El proceso de contratación estará a cargo del Director de Planificación  de EMELSAD al correo electrónico edmundosantander@hotmail.com
Santo Domingo, 23 de octubre  del  2008
Ing. Mario Antonio Badillo Gordon
GERENTE GENERAL 

EMPRESA ELÉCTRICA SANTO DOMINGO S.A.
LEVANTAMIENTO GEOREFERENCIADO DE 32.000 POSTES ESTIMADOS EN LOS ALIMENTADORES DE LAS SUBESTACIONES EL ROCIO, VIA QUEVEDO, LA CONCORDIA, EL CARMEN, PATRICIA PILAR, VALLE HERMOSO, EN EL ÁREA DE CONCESIÓN DE EMELSAD.
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PARTE I: 
INVITACION

La Empresa Eléctrica Santo Domingo S.A., invita a personas naturales o jurídicas, consorcios conformados o en proceso de conformación para que presenten sus propuestas técnicas para el LEVANTAMIENTO GEOREFERENCIADO DE 32.000 POSTES ESTIMADOS EN LOS ALIMENTADORES DE LAS SUBESTACIONES EL ROCIO, QUEVEDO, LA CONCORDIA, EL CARMEN, PATRICIA PILAR, VALLE HERMOSO EN EL ÁREA DE CONCESIÓN DE EMELSAD, según las especificaciones técnicas definidas en las presentes Bases. 

El Proyecto contempla  la georeferenciación, numeración, digitación y entrega de información en medio magnético  de todos los postes que forman parte del Sistema de Distribución siguiendo la trayectoria de cada uno de los alimentadores que forman parte de las subestaciones indicadas en la Convocatoria que forman parte del área  de concesión de EMELSAD. Se estima que el presente trabajo puede ser concluido en el plazo de 120 días calendario.

Sobre la base de los precios unitarios y de la calidad del trabajo se podrá analizar la conveniencia de ampliar el alcance de los trabajos, una vez que se concluya el presente contrato. 

Las propuestas contemplarán:

1. Análisis de la información técnica existente en el sistema de la Empresa Eléctrica Santo Domingo S.A.

2. Elaboración de una base de datos Access en base a los campos establecidos por EMELSAD que permita a medida que se ejecute la georeferenciación sirva como herramienta de fiscalización.
3. Entrega de fotografías digitales con la numeración establecida para cada uno de los postes georeferenciados que permitan identificar el número asignado al igual que los elementos de media y baja tensión.
4. Digitación y verificación

5. Entrega de informes.

PARTE II: 
INSTRUCCIONES A LOS PROPONENTES

2.
INSTRUCCIONES


2.1
Objeto

Estas instrucciones tienen por objeto ayudar a los proponentes en la preparación y presentación de los documentos de su oferta, así como para que tomen conocimiento de las obligaciones que asumen para dicho efecto.

La falta de conocimiento o mala interpretación de estas instrucciones no exime a los proponentes de la responsabilidad de su cumplimiento y EMELSAD se reserva el derecho de rechazar las propuestas que no cumplan estrictamente con los requisitos exigidos en estos documentos.

2.2
Instrucciones para la preparación y entrega de los documentos de la oferta

2.2.1
Generalidades

La oferta debe contener toda la información solicitada en las Bases, se presentará en los formatos de los formularios incluidos para el efecto.

Los documentos de la oferta deben  presentarse con todas y cada una de las páginas progresivamente numeradas, ordenadas y anilladas a fin de evitar pérdidas u omisiones de las mismas. Todas las páginas, formularios, y documentos anexos deben ser firmados por el Representante legal. 


2.2.2
Entrega y contenido de la oferta

La oferta se presentará en un sobre debidamente cerrado, el que contendrá la Oferta Técnica en original  y copia. El sobre deberá tener la siguiente leyenda:

EMPRESA ELÉCTRICA SANTO DOMINGO S.A.

TERCER PISO – DIRECCCION DE PLANIFICACION 

DIRECCIÓN: 
AV. DE LOS TSÁCHILA No. 826 Y CLEMENCIA RODRÍGUEZ DE MORA



SANTO DOMINGO - ECUADOR


“SUBASTA INVERSA ELECTRONICA PARA EL  LEVANTAMIENTO GEOREFERENCIADO DE 32.000 POSTES ESTIMADOS EN LOS ALIMENTADORES DE LAS SUBESTACIONES EL ROCIO, QUEVEDO,LA CONCORDIA, EL CARMEN, PATRICIA PILAR, VALLE HERMOSO,  EN  EL ÁREA DE CONCESIÓN DE EMELSAD.

Nombre, dirección, teléfono y correo electrónico del Proponente: ..........................

Las ofertas técnicas deben ser entregadas en la Secretaría de la Dirección de Planificación de la Empresa Eléctrica Santo Domingo S.A. en el tercer piso del Edificio Matriz en la Av. De los Tsachilas Nº 826 y Clemencia Rodríguez de Mora, hasta las 15:00 horas del 10 de noviembre del 2008 
Se recibirán ofertas enviadas por correo o courier, sin responsabilidad por el retraso ocasionado por factores fuera del control del oferente.

La oferta técnica contendrá los siguientes formularios y documentos, que servirán para la calificación de los oferentes:


FORMULARIOS DE OFERTA TÉCNICA



EN CASO DE PERSONA JURÍDICA O NATURAL


1.
Carta de presentación y compromiso.



2.
Datos generales del proponente.



3.
Metodología y organización del trabajo y cronograma de actividades.

4.
Ejecución de trabajos similares realizados por el oferente.



5.
Carta  de conocimiento del Área de Concesión de EMELSAD.

6.
Copia certificada del REGISTRO UNICO DE PROVEEDORES (RUP)

7.
Lista del equipo mínimo requerido para la ejecución de los trabajos.

8.
Nómina del personal técnico que participará en los trabajos.


9.
Currículum Vitae del personal técnico que participará en los trabajos.


2.2.3
Precio referencial de la oferta

Los precios de la oferta servirán para pagar al contratista por los trabajos realmente ejecutados y se considera que dichos precios incluyen todos los costos incurridos para cumplir con el objeto del presente Contrato, impuestos, tasas, contribuciones, gastos de suscripción y de copias del contrato, pago de sueldos y cargas sociales del personal que participa en el trabajo, de tal manera que EMELSAD no tenga que realizar pago adicional alguno, en relación a este personal. Además los precios de la oferta NO deberán incluir el valor del IVA y EMELSAD descontará los valores correspondientes del Impuesto a la Renta.
La oferta incluye, además, los costos directos incurridos por el Contratista por el pago de alquiler de oficinas con su mobiliario y equipo, por la utilización de teléfono, fax, teléfonos celulares, correo, movilización, compra de suministros, pago de viáticos.

En conclusión la Empresa Eléctrica Santo Domingo S.A. no reconocerá al contratista, bajo ningún concepto, ajustes a los precios de la oferta.

2.2.4
Período de validez de la oferta
Las ofertas tendrán validez por un período mínimo de ciento veinte (120) días, contados a partir de la fecha límite para la presentación de las propuestas. Se rechazarán las ofertas que no cumplan con este requisito.

2.2.5
Aclaraciones
No se darán aclaraciones o interpretaciones verbales en forma individual a los interesados, respecto del significado de cualquier parte de las Bases.
Las aclaraciones y respuestas  a las preguntas formuladas por los proponentes serán utilizando  el portal www.compraspublicas.gov.ec y rigiéndose a lo dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General de aplicación; hasta las 15h00 del 4 de noviembre de 2008.
Únicamente las aclaraciones o interpretaciones dadas por la máxima autoridad de EMELSAD o su delegado, de la manera indicada, serán consideradas como oficiales, y se previene a los oferentes que no existe ninguna otra fuente autorizada para dar información relacionada con esta convocatoria, explicar o interpretar los documentos precontractuales.

2.2.6
Financiamiento

La ejecución de los trabajos de este concurso será financiada con recursos propios de EMELSAD con cargo a la partida presupuestaria No 141-90-025-03 “INVENTARIO”.

2.2.7
Plazo para la ejecución de las actividades
El plazo para la ejecución del levantamiento georeferenciado de 32.000 postes estimados en los alimentadores de las subestaciones El Rocío, Quevedo, La Concordia, El Carmen, Patricia Pilar, Valle Hermoso en el Área de Concesión de EMELSAD será de 120 días calendario contabilizados desde la suscripción del contrato hasta la suscripción del acta de entrega recepción definitiva.
2.3.
Proceso del Concurso


2.3.1
Apertura de Sobres  Oferta Técnica
Una vez presentadas las propuestas y recibidas por el Comité Técnico conformado por el Gerente General, Director del área solicitante, Director Financiero, Director Jurídico o quien haga las veces y un delegado de Gerencia, en sesión que se efectuará el día y horas señaladas en la convocatoria, éste procederá a la apertura del sobre que contiene la oferta  técnica (original y copia). En el plazo máximo de tres (3) días se calificará las ofertas técnicas aplicando  el Artículo 47 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

De todo lo actuado el Comité suscribirá un acta en la que se dejará constancia de todos los hechos ocurridos en esta sesión.

2.3.2
 Oferta económica inicial
Esta actividad se realizará mediante subasta inversa electrónica, utilizando, para el efecto, el portal www.compraspublicas.gov.ec y rigiéndose a lo dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General de aplicación. 

La subasta inversa electrónica se realizará el 17 de noviembre del 2008  a partir de las 10:00 horas con los oferentes que hayan calificado sobre los 70 puntos en la oferta técnica, quienes subirán su oferta económica inicial al portal www.compraspublicas.gov.ec después lo cual a las 11h00 del día y hora señalados se procederá  a  realizar la puja dando cumplimiento con el Art. 64 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 
El porcentaje de puja será del 1% sobre la oferta económica inicial


2.3.3
Negociación y  Adjudicación

Con los resultados obtenidos de la evaluación técnica  y la subasta inversa electrónica, se adjudicará el contrato a la oferta de menor precio.

La comisión técnica procederá a negociar al día siguiente de notificada la adjudicación con el oferente calificado  en primer lugar, los aspectos técnicos, y contractuales, los respectivos ajustes se suscribirán en el acta de negociación en la que constarán los términos convenidos y los requisitos mínimos establecidos en el Art 66 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

2.3.4 Suscripción del contrato

Si por causas imputables al adjudicatario no se suscribiere el contrato dentro del plazo de cinco (5) días calendarios contados a partir de la fecha de la notificación por parte de EMELSAD, podrá procederse a anular la adjudicación.

2.3.5 Garantías

Para asegurar el fiel cumplimiento del contrato y para responder por las obligaciones que contrajere a favor de terceros, relacionados con el contrato, el adjudicatario rendirá previo a la suscripción del Contrato, una  GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, incondicional, irrevocable y de cobro inmediato por un monto equivalente al cinco por ciento (5%) del valor del contrato, la misma que estará vigente hasta la terminación del mismo. En caso de incumplimiento del contrato, la EMPRESA ejecutará la garantía. Esta garantía será devuelta a la CONTRATISTA siempre que no existieran reclamos en el cumplimiento del mismo, a la firma del Acta de Entrega Recepción Definitiva.
2.4.
Normas para calificación y análisis de las ofertas

La Comisión Técnica evaluará las propuestas respecto a los siguientes criterios:

2.4.1.
Análisis de las ofertas técnicas (sobre 100 puntos)

a)
Alcance y metodología del estudio (30 puntos)

· Enfoque particular, comprensión del alcance, metodología y organización del estudio.

b)
Programación del Proyecto (10 puntos)

· Cronograma de actividades: duración y secuencia de actividades.

c)
Experiencia del personal técnico asignado al estudio, que tenga relación con el Estudio (50 puntos).

· Calificación individual, exclusivamente en relación a los funcionarios asignados al estudio. (Currículum Vitae). Jefe de Proyecto (25 puntos), Ing de Campo (geógrafo o cartógrafo) (15 puntos) y Asistente de campo (10 puntos)

d)
Equipos a disposición de la ejecución del proyecto. (10 puntos)

Serán habilitados por el Comité Técnico, los oferentes que cumplan todos los requisitos exigidos en los documentos de este Concurso y que obtengan una calificación mayor a 70 Puntos.

Serán descalificados los oferentes por:

· La presentación de información falsa o adulterada.

· La presentación de la oferta con un período de validez  menor al establecido por EMELSAD.

· La falta de capacidad legal para contratar.
Podrán ser descalificados los oferentes por:

· La no presentación de uno o más formularios.

· La presentación de formularios incompletos.

· La presentación de la oferta en la que en forma evidente se detecte incongruencias en la información o que están presentadas en forma defectuosa o incompleta y que tuvieren marcada influencia en el valor de la oferta.

· La asignación indebida de recursos técnicos, humanos y físicos para la ejecución del Contrato.

· La no presentación de cualquiera de los documentos solicitados.

· La entrega de la oferta fuera de la hora establecida.

NOTA IMPORTANTE: 

SOLO SE CONSIDERARA LA INFORMACION RESPALDADA POR COPIAS DE TITULO Y/O CERTIFICADOS. 

LA EXPERIENCIA EN AREAS DIFERENTES A LAS RELACIONADAS CON EL OBJETO DEL PRESENTE PROCESO NO SERA CONSIDERADA.

PARTE III
3.
DISPOSICIONES GENERALES


3.1
Generalidades

Las disposiciones generales tienen por finalidad informar al oferente el alcance de su compromiso para que las considere en la preparación de su oferta técnica y complementar lo establecido en otros documentos del concurso de tal manera que, en caso de resultar adjudicatario, el Contratista, efectúe todo lo que fuere necesario para el correcto y total cumplimiento del contrato.

3.2
Relaciones entre el Contratista y EMELSAD

3.2.1  
EMELSAD como contratante
En todas las relaciones con el Contratista, EMELSAD ejercerá directamente las atribuciones que le corresponden como contratante y será responsable del pago de las planillas por los trabajos que el Contratista ejecute, de conformidad con las estipulaciones contractuales.


3.2.2
La Administración del Contrato

EMELSAD ejercerá la supervisión e inspección de la ejecución de los trabajos materia de este contrato, a través del Administrador del Contrato, quien, además, se encargará de vigilar el estricto cumplimiento del contrato y de exigir que se ejecute dentro de los plazos previstos y conforme a los términos de referencia que forman parte de estos documentos.

Las atribuciones del Administrador se estipularán en el contrato.


3.3
Comunicaciones entre las partes

Todas las comunicaciones entre las partes relacionadas con el contrato serán por escrito.

a)
Las comunicaciones al Contratista se entregarán en la oficina del Contratista , obteniéndose el respectivo recibo.
b)
Las comunicaciones al Administrador del contrato se entregarán en la secretaria de la Dirección de Planificación, obteniéndose el recibo correspondiente.
La fecha efectiva de las comunicaciones será la fecha de su recibo. Todas las comunicaciones serán numeradas en orden continuo.

3.4.
Coordinación de los trabajos objeto del presente contrato

Durante la ejecución de los trabajos objeto del presente contrato, el Contratista se reunirá semanalmente con el Administrador del contrato para evaluar el estado de la ejecución de los mismos, luego de lo cual se suscribirá un acta de acuerdos.

3.5.
Información a entregarse


3.5.1.
Información de responsabilidad de EMELSAD

EMELSAD prestará  todas las facilidades de acceso a las instalaciones y la información que sea solicitada por el Contratista y que exista en la Empresa.
3.5.2.   Información de responsabilidad del Contratista

Será de responsabilidad del Contratista la entrega de informes en los cuales consten el avance de los postes georeferenciados  en el programa CAD, con el respaldo de una base de datos en Access de los postes debidamente numerados y georeferenciados en coordenadas x, y, z en el sistema WGS 84 UTM. Mediante:

· libros de obra
· planos digitalizados

· Archivos de  fotografías digitalizadas
Cualesquier otra información técnica, se entregará de acuerdo al criterio del Administrador del Contrato.

Estos informes deberán ser entregados por el Contratista los primeros diez (10) días de cada mes al Administrador del Contrato. Durante la negociación del Contrato se podrá definir los informes a ser presentados de acuerdo con la metodología que se acepte para la ejecución del contrato.

NO se dará curso al pago de planillas si el Contratista no presenta los informes y demás requisitos solicitados en estos documentos o que se establezcan en la negociación contractual.

PARTE IV: 
FORMULARIOS DE LA PROPUESTA TECNICA 

PROPUESTA TÉCNICA

FORMULARIO Nº 1

Carta de presentación y compromiso.

FORMULARIO Nº 2

Datos Generales del proponente.

FORMULARIO Nº 3

Metodología, organización del trabajo y cronograma de actividades.

FORMULARIO Nº 4

Ejecución de trabajos similares realizados por el oferente.

FORMULARIO Nº 5

Carta de conocimiento del Área de Concesión de EMELSAD.
FORMULARIO Nº 6
Copia del REGISTRO UNICO DE PROVEEDOR (RUP).

FORMULARIO Nº 7
Lista del equipo propuesto para la ejecución de los trabajos.

FORMULARIO Nº 8
Nómina del personal técnico que participará en 
los trabajos.

FORMULARIO Nº 9
Currículum Vitae del personal técnico que participará en los trabajos.

Formulario Nº 1

CARTA DE PRESENTACION Y COMPROMISO

Señor Ing.

Mario A. Badillo. G.

GERENTE GENERAL

EMPRESA ELECTRICA SANTO DOMINGO S.A.

Santo Domingo.

Señor Gerente:

El suscrito, en representación de ................................................................................................

presenta la siguiente propuesta para participar en el concurso para la selección de profesionales o firmas, de conformidad con lo establecido en los pliegos para la realización DEL  LEVANTAMIENTO GEOREFERENCIADO DE 32.000 POSTES ESTIMADOS EN LOS ALIMENTADORES DE  LAS SUBESTACIONES EL ROCIO, QUEVEDO, LA CONCORDIA, EL CARMEN, PATRICIA PILAR, VALLE HERMOSO, EN EL ÁREA DE CONCESIÓN DE EMELSAD.

Esta oferta es válida por  ciento veinte 120 días, a partir de la presente fecha.

--------------------------

Lugar  y  Fecha

------------------------        






------------------------

Nombre del Representante Legal


 
  
Firma del Representante 

Formulario Nº 2
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DATOS GENERALES DEL PROPONENTE

1.
Persona Jurídica:
Nombre de la Empresa:

-----------------------------------------------------------

2.
Persona Natural:
Nombre completo. 

-----------------------------------------------------------

3.
Domicilio de la oficina principal (Sede).

-----------------------------------------------------------

Postal: --------------------------------------------------

email:  --------------------------------------------------

Teléfonos:  ----------------------------------------------

Fax:  ----------------------------------------------------

4.
Constitución de la empresa: (Persona Jurídica)

-----------------------------------------------------------

(Lugar)            (día)            (mes)           (año)

5.
Nombre del representante legal

----------------------------------------------------------

6.
Dirección y Teléfono del Representante Legal

----------------------------------------------------------


----------------------------------------------------------

-----------------------

-----------------------------

  
Lugar  y  Fecha


Firma del Representante Legal

Formulario Nº 3
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METODOLOGIA, ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

(Describir la metodología propuesta, alcance y productos a ser entregados)

-----------------------

-----------------------------

  
Lugar  y  Fecha


Firma del Representante Legal

Formulario No. 4
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LISTA  DE TRABAJOS SIMILARES

REALIZADOS POR EL OFERENTE

1. Empresa  -------------------------------------------------- 

2.
Nombre del cliente o propietario  -------------------------

3.
Dirección del cliente -------------------------------------

4.
Nombre del Trabajo realizado ------------------------------

5.
Monto del Contrato ----------------------------------------- 



6.
Fecha de contratación -------------------------------------

7.
Plazo contractual -----------------------------------------

8.
Referencias ------------------------------------------------

9.
Descripción resumida del trabajo desarrollado por el participante

-----------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------

-----------------------

-----------------------------
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Carta de conocimiento del Área de Concesión de EMELSAD

Señor Ing.

Mario A. Badillo. G.

GERENTE GENERAL

EMPRESA ELECTRICA SANTO DOMINGO S.A.

Santo Domingo.

Señor Gerente:

El suscrito, en representación de ................................................................................................

Indica que conoce en su totalidad el área de trabajo a ejecutarse la georeferenciación de los postes  de los alimentadores de las Subestaciones El Rocío, Quevedo, La Concordia, El Carmen, Patricia Pilar, Valle Hermoso.

--------------------------

Lugar  y  Fecha

------------------------        






------------------------

Nombre del Representante Legal


 
  
Firma del Representante 

Formulario No. 6 al 11

Formulario No. 6.
Copia del REGISTRO UNICO  PROVEEDOR (RUP).
Formulario No. 7.
Lista del equipo propuesto para la ejecución de los trabajos.

Formulario No. 8.
Nómina del personal técnico que participará en los trabajos.

Formulario No. 9
Hojas de Vida del personal técnico que participará en los trabajos.

-----------------------

-----------------------------
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PARTE V: 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

1. ANTECEDENTES

EMELSAD requiere ingresar a la Base Cartográfica y Geográfica que actualmente dispone en la Dirección de Planificación de EMELSAD del área de concesión; por lo cual ha planificado contratar el levantamiento georeferenciado de 32.000 postes estimados de los alimentadores de las Subestaciones El Rocío, Quevedo, La Concordia, El Carmen, Patricia Pilar, Valle Hermoso en el area de concesión de EMELSAD,  que le permita conocer la ubicación exacta de su postería. 

La Empresa dispone de un punto de referencia ubicado en el edificio matriz  de la Empresa Av. De los Tsachilas Nº 826 y Clemencia Rodríguez de Mora
2. OBJETIVOS

Objetivo General

· Complementación de la red eléctrica  que dispone EMELSAD.
Objetivo Específico

· Realizar la Georeferenciación de 32.000 postes estimados de los alimentadores de las Subestaciones El Rocío, Quevedo, La Concordia, El Carmen, Patricia Pilar, Valle Hermoso pertenecientes al área de concesión de EMELSAD.

· Presentación de información digital en  programa cad con la base de datos en Access.

· Identificación de los postes.

3.
ESPECIFICACIONES

3.1
Precisión para los postes

Las especificaciones de precisión para la georeferenciación de los postes serán las misma que se tienen en la actual base, es decir submétrica (menor a 50 cm.), se podrán aceptar otras precisiones que sean mejores que la solicitada. 

3.2
Procedimiento
Se procederá a la numeración  de los puntos de control que sean necesarios,  de manera que cumpla con la especificación o normativa solicitada.

A todos los postes se les deberá pintar una marca numérica sucesiva comenzando en el número que la Dirección de Planificación entregará, misma que permita en lo posterior efectuar el control de ejecución del trabajo. Esta numeración se la realizará con un pincel, pintura negra (tipo enamel) a una altura de 1.80 metros sobre el nivel del suelo y con números del tamaño de 5 centímetros de alto por 3 centímetros de ancho. Luego de lo cual se procederá a tomar una fotografía digital con una resolución no menor a 6 mega pixeles.    


Partiendo de los puntos GPS de control colocados, se procederá a efectuar el  “tracking”  para el levantamiento de los postes.

3.3
Control de Campo
Para la extensión de control de campo se realizará el enlace a la Red Geodésica Nacional establecida para el I.G.M., empleando un sistema de posicionamiento global GPS, con una precisión no mayor a 5 mm. + 2 ppm en la línea base con pos proceso diferencial.

El control de campo suplementario se extenderá en base de una red de control local previamente definida con GPS, con una precisión no mayor a 10 mm + 4 ppm. Estos puntos serán visibles en la base de datos digital entregada.

3.4 Documentos a entregarse

Levamiento georeferenciado de postes  en un base de datos Access con los campos establecidos por EMELSAD 
Levamiento georeferenciado en formato digital en archivos de Autocad DWG y en su respectivo soporte magnético (CD).
Fotografías digitales de los postes georeferenciados debidamente identificados.
Fotografías digitales de la colocación de las estaciones en algunos predios medidos donde haya sido necesario colocarlas.

La altimetría (puntos acotados) se presentará con coordenadas 3D. 

CONTRATO Nº-------------------------

CONTRATO PARA EL LEVANTAMIENTO GEOREFERENCIADO DE 32.000 POSTES ESTIMADOS EN LOS ALIMENTADORES DE LAS SUBESTACIONES EL ROCIO, QUEVEDO, LA CONCORDIA, EL CARMEN, PATRICIA PILAR, VALLE HERMOSO EN EL ÁREA DE CONCESIÓN DE EMELSAD.

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte, la EMPRESA ELÉCTRICA SANTO DOMINGO S.A. legalmente representada por el señor  Ing. Mario Antonio Badillo Gordón,  Gerente General de EMELSAD, a la que en adelante se le denominará “LA EMPRESA”  y por otra,  la compañía ------ -------, representada en forma legal  por  el señor  --------, a la cual en lo posterior se le denominará “ LA CONTRATISTA”. 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES

1. De conformidad con la certificación conferida por la Dirección Financiera de EMELSAD, una vez revisado el Presupuesto aprobado del ejercicio económico del año 2008; existe disponibilidad presupuestaria para cubrir el egreso que demanda la presente contratación  y está previsto en la partida denominada “INVENTARIO” correspondiente al Código Nº 141-90-025-03.

2. Conforme lo disponen los Art.s 47 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; y, 56 y siguientes de su Reglamento General de aplicación, este procedimiento se ha realizado mediante subasta inversa electrónica, en virtud de que los equipos aún no se encuentran en el catálogo electrónico del Sistema COMPRAS PÚBLICAS.

.

3. Una vez elaborados los pliegos, se ha publicado la convocatoria a través del portal www.compraspublicas.gov.ec, el 23 de octubre de 2008. El mismo día, el sistema ha cursado, automáticamente, invitaciones a los proveedores habilitados en el Registro Único de Proveedores (RUP), y calificados para este tipo de servicios.

4. En las fechas establecidas en los pliegos se han publicado, las preguntas, las respuestas y las ofertas técnicas y, una vez calificadas estas últimas, se han habilitado a los proveedores que cumplieron con las especificaciones requeridas, a fin de que presente su propuesta económica inicial y participen en la puja.

5. El 17 de noviembre de 2008 se ha realizado la puja por el medio electrónico que facilita el portal www.compraspublicas.gov.ec de la cual resultó ser la propuesta que presentó mejor precio la presentada por ----------, empresa que fue declarada adjudicataria conforme consta en el acta celebrada en la misma fecha.

CLAUSULA TERCERA: OBJETO DEL CONTRATO
La Contratista “ ----------------.” , se compromete a ejecutar todos LOS TRABAJOS  necesarios para el LEVANTAMIENTO GEOREFERENCIADO DE 32.000 POSTES ESTIMADOS EN LOS ALIMENTADORES DE LAS SUBESTACIONES EL ROCIO,  QUEVEDO, LA CONCORDIA, EL CARMEN, PATRICIA PILAR, VALLE HERMOSO, EN EL ÁREA DE CONCESIÓN DE EMELSAD 
El alcance de los trabajos contemplará:

a) Analizar y ordenar toda la información y documentos existentes en base a lo que se procederá el trabajo de georeferenciación.

b) Elaborar una base de datos en Access en base a los campos exigidos por EMELSAD que permita mantener un control del avance de trabajos y facilite la fiscalización del mismo.

c) Posicionamiento geográfico de 32.000 postes que forman parte de las redes de media y baja tensión del Sistema de Distribución siguiendo la trayectoria de los  alimentadores  de las subestaciones El Rocío, Vía Quevedo, La Concordia, El Carmen, Patricia Pilar, Valle Hermoso en el Área de Concesión de EMELSAD.

d) Solicitar en la Dirección de Planificación la secuencia de números consecutivos y únicos para identificar los postes georeferenciados de cada uno de los alimentadores.

e) Pintar un número secuencial creciente en los postes georeferenciados de manera vertical a una altura de 1,80 m, con pintura de color negro (tipo enamel); con plantillas de 10 cm de alto por 5 cm de ancho.

f) Fotografiar digitalmente el poste geoferenciado, esta fotografía debe permitir identificar el número pintado previamente asignado y las estructuras de media y baja tensión; la resolución de la fotografía digital no será menor a 6 megapixeles.

g) Entregar una base de datos en Access toda la información de campo recopilada diariamente en base los campos establecidos por EMELSAD 

h) Entregar diariamente fotografías digitalizadas postes georeferenciados debidamente identificadas

i) Entregar un informe semanal de novedades encontradas en el campo al Administrador de Contrato.

j) Elaborar informes y presentación de memorias y resultados a la fiscalización del contrato.

Las cámaras digitales y otros equipos necesarios para la ejecución del trabajo serán adquiridos por LA CONTRATISTA sobre la base de las especificaciones de EMELSAD

CLÁUSULA CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.

Forman parte de este contrato los siguientes documentos:

1. Los pliegos

2. La oferta técnica

3. La oferta económica ganadora por mejor precio en la subasta inversa electrónica.

4. Los documentos que acrediten la calidad de los comparecientes  y su capacidad para celebrar el contrato.

5. Las actas de calificación de oferentes y su adjudicación.

6. Las garantías presentadas por LA CONTRATISTA y aceptadas por EMELSAD.

CLÁUSULA QUINTA: INTERPRETACION Y DEFINICION DE TERMINOS.

Los términos del contrato deben interpretarse en un sentido literal, en el contexto del mismo, y cuyo objeto revela claramente la intención de contratantes. En todo caso su interpretación sigue las siguientes normas: 

1. Cuando los términos se hallan definidos en las leyes ecuatorianas, tales definiciones serán de aceptación tácita. 

2. Si no están definidos en las leyes ecuatorianas se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido literal y obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes.

3. En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del Libro IV de la Codificación del Código Civil, de la Interpretación de los Contratos.

Cuando existieren contradicciones, diferencias o discrepancias entre las cláusulas del contrato, o en la interpretación de los términos del contrato y sus documentos, prevalecerá lo que decida EMELSAD. La Resolución de EMELSAD es obligatoria para LA CONTRATISTA, pero podrá recurrir  a la misma en los términos establecidos en este contrato.

Las disposiciones de los documentos que se opongan a las del contrato carecerá de valor, prevaleciendo lo que se establezca en el contrato, se tendrá el siguiente orden de primacía: las disposiciones contractuales, actas de aclaraciones, los términos de referencia, la oferta técnica de la CONTRATISTA  y los demás documentos del contrato.

CLÁUSULA SEXTA: EJECUCIÓN DEL CONTRATO

LA CONTRATISTA asume la responsabilidad total por la validez de LOS TRABAJOS  obligándose a ejecutarlos de acuerdo con los criterios técnicos y las prácticas más adecuadas en la materia, aplicables a los propósitos que requiere  LA EMPRESA.

La Supervisión, Evaluación y Aceptación de LOS TRABAJOS estarán bajo la responsabilidad de  EMELSAD S.A
a través del Administrador del Contrato  que en este caso será Director de Planificación de EMELSAD y el Fiscalizador del Contrato que será un Ingeniero Eléctrico de la Dirección de Planificación que revisará y analizará todas las actividades, planos, informes, y demás documentos relacionados con LOS TRABAJOS; hará las recepciones oficiales de los Informes y notificará las aceptaciones o las observaciones sobre los mismos.

Las funciones que desempeñará y las atribuciones del Administrador del Contrato, son las siguientes:

a) Supervisión del avance de la ejecución de LOS TRABAJOS, en base al análisis y evaluación de los Informes que LA CONTRATISTA debe presentar, según lo dispuesto en la Cláusula Séptima.

b) Evaluación del cumplimiento de los Términos de Referencia Contractuales y de la Propuesta, de la calidad y validez de LOS TRABAJOS.

c) Control del cumplimiento de los plazos o sus modificaciones, en los cuales LA CONTRATISTA debe ejecutar LOS TRABAJOS y presentar los Informes.

d) Discutir y acordar, de ser el caso, con LA CONTRATISTA los cambios en los términos de Referencia Contractuales y la Propuesta, las variaciones de los plazos previstos y en general, todos los aspectos que se derivaren de la ejecución de LOS TRABAJOS y del cumplimiento del presente Contrato.

e) Emitir su pronunciamiento sobre los documentos e informes que presente LA CONTRATISTA y cuando haya cumplimiento de ésta, autorizar el trámite de los pagos correspondientes.

f) Poner en conocimiento y analizar con LA CONTRATISTA las objeciones y observaciones que tuviere sobre LOS TRABAJOS  y sus diferentes partes, fases o etapas.

g) Otras que consten en forma explícita o implícita en las estipulaciones de este Contrato.

Los TRABAJOS se ejecutarán bajo la conducción del Jefe del Proyecto, designado por LA CONTRATISTA y que será su representante ante LA EMPRESA, en todos las aspectos  relacionados con la ejecución de LOS TRABAJOS y el cumplimiento del presente contrato.

LA EMPRESA podrá solicitar a LA CONTRATISTA el reemplazo de cualquier miembro de su personal técnico, respecto de quien se comprobare que no cumple satisfactoriamente sus obligaciones. Todos los costos que demande el reemplazo, serán de cuenta de LA CONTRATISTA.

LA CONTRATISTA asume exclusivamente la responsabilidad y obligaciones patronales establecidas en el Código del Trabajo, en las Leyes y Reglamentos del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y en la legislación tributaria. En consecuencia, LA EMPRESA está exenta de toda obligación patronal y fiscal respecto del personal de LA CONTRATISTA.

CLÁUSULA SEPTIMA: PLAZOS, INFORMES Y MULTAS:
7.1
LA CONTRATISTA iniciará la ejecución de LOS TRABAJOS en un plazo máximo de cinco (5) días laborables después de que haya firmado el contrato. LA CONTRATISTA ejecutará LOS TRABAJOS según el Cronograma de Actividades contenido en su oferta técnica., dentro del plazo de ciento veinte días calendarios (120 días),  que se contará a partir de la fecha de firmado el Contrato y en la cual  los representantes de las partes suscribirán el Acta de Inicio correspondiente.

7.2
Según lo previsto en los Términos de Referencia Contractuales y en el Cronograma de Actividades, LA CONTRATISTA presentará los informes  y documentos resultado de la ejecución de LOS TRABAJOS en los plazos límite o anterior a los señalados y que se contarán a partir de la fecha de inicio de la ejecución de LOS TRABAJOS.

7.3
En caso de existir  observaciones a los informes de Actividad, éstos serán presentadas por escrito por LA EMPRESA en un plazo de 5 días laborables, LA CONTRATISTA a su vez presentará los alcances necesarios que contengan las correcciones o ampliaciones tendientes a demostrar a LA EMPRESA que los documentos e informes entregados originalmente son los adecuados. Si no existen observaciones en el plazo señalado se dará por aprobado el informe.

Se  suscribirá  el Acta de  Entrega- Recepción Provisional con la aprobación del último informe (s) de actividades    

La entrega-recepción  provisional constará en actas suscritas por el Administrador del Contrato por parte de LA EMPRESA y el Jefe del Proyecto a nombre de LA CONTRATISTA, anexando los informes que constan en el numeral 7.3.

Dentro del plazo de 10 días laborables siguientes a la fecha de la firma del Acta de Recepción Provisional y los documentos anexos, LA EMPRESA se pronunciará sobre los mismos y formulará fundamentalmente y por escrito las observaciones, objeciones o petición de aclaraciones que considere del caso y LA CONTRATISTA se obliga a elaborar los alcances necesarios que contengan las correcciones o ampliaciones requeridas a demostrar a LA EMPRESA que los documentos e informes entregados son los adecuados sin que esto  implique pago adicional alguno.

La Entrega-Recepción Definitiva de los informes y documentos resultados de la ejecución de los trabajos contratados, se producirá cuando LA EMPRESA no formulare observaciones en el plazo mencionado en el párrafo  anterior o cuando LA CONTRATISTA hubiere atendido a satisfacción los requerimientos de LA EMPRESA.  

Por retardo en el cumplimiento de los plazos establecidos para la entrega de los informes previstos en el numeral 7.2., y sus alcances o de las prórrogas convenidas por acuerdo entre las partes; LA EMPRESA multará a EL CONTRATISTA, descontando de la planilla o planillas pendientes de pago la suma equivalente al 0,05% del valor de la planilla objeto de pago por cada día de retraso.

Por retardo en el cumplimiento del plazo total estipulado para la ejecución de los trabajos contratados, es decir el plazo señalado para la entrega-recepción del Informe Final, que es de ciento veinte (120) días calendario o de las prórrogas convenidas por las partes, LA EMPRESA cobrará en concepto de multa, adicionalmente a las antes establecidas, en caso de existirlas, un valor equivalente al 1 por mil del valor total de contrato por cada día de retraso.

Para todos los efectos, las multas constituyen una valoración anticipada de una parte de los posibles  perjuicios económicos que pudiere irrogar EL CONTRATISTA a LA EMPRESA, dejando a salvo los daños y perjuicios que pueda establecer el juez competente con relación al incumplimiento del presente Contrato. Además, el pago de multas no libera a EL CONTRATISTA  del cumplimiento de la obligación principal, esto es, del cumplimiento exacto de los términos del presente Contrato. Si el monto total de las multas supera el 5% del valor del Contrato LA EMPRESA podrá  dar por terminado el Contrato unilateralmente, bastando para este efecto la simple notificación escrita de LA EMPRESA a EL CONTRATISTA.

CLAUSULA OCTAVA: COSTO TOTAL DEL CONTRATO  

El valor del contrato cubrirá todos los gastos materia del presente trabajo y que se detallan a continuación:

· El pago de sueldos, cargas sociales, gastos generales y honorarios de LA CONTRATISTA por el personal que interviene en la ejecución de los trabajos, objeto del contrato, en el que se incluirán todas las actividades necesarias para la terminación del mismo.

Los pagos que EMELSAD efectúe al CONTRATISTA, por los conceptos  antes indicados, cubre el valor de todo el trabajo que la Contratista realice, así como el tiempo utilizado fuera del horario normal de trabajo, días festivos, vacaciones, etc., por lo tanto, las partes acuerdan que no habrá lugar al pago de horas extras o suplementarias, otros beneficios, ni ningún otro valor adicional de manera que la contratista, acepta que con estos pagos quedan cubiertos todos los valores por él estimados y reconoce que no tiene derecho a reclamar a EMELSAD el pago por ningún otro concepto que los expresamente estipulados en este contrato

En conclusión EMELSAD no reconocerá a la Contratista, bajo ningún concepto ajustes a su oferta.

Los pagos anteriores se realizarán con cargo a la partida presupuestaria No --------------.

 CLAUSULA NOVENA: FORMA DE PAGO.

El costo total estimado de LOS TRABAJOS objeto del presente contrato es de USD    $ ------------- DÓLARES (US  $ -------,00) más el valor del IVA

La cancelación del valor estipulado anterior será pagado por LA EMPRESA a LA CONTRATISTA de la siguiente forma:

9.1 El 60 % del costo total estimado del presente Contrato, esto es la suma de  ----------- DÓLARES, más el pago del IVA,  (USD $ --------,00) en calidad de anticipo a los ocho (8) días, luego de la suscripción del presente Contrato, además presentará una factura por este concepto.

9.2 El 30% del costo total estimado del presenta Contrato, es decir la suma de ------------------------- DÓLARES, más el pago del IVA,   (USD. $ -----,00) luego de la revisión y aprobación de las planillas mensuales por parte del Administrador del Contrato, es decir, pago contra planillas.

9.3 El 10% del costo total estimado del presenta Contrato, es decir la suma de -------------------- DÓLARES, más el pago del IVA, (USD $ ------,00) luego de la suscripción del ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN DEFINITIVA.

Todos los pagos se realizarán mediante transferencia bancaria a la cuenta del proveedor indicada.

Para la cancelación de las planillas se deberá presentar un informe del Administrador del Contrato, y deberán ser elaboradas de acuerdo con la oferta económica que forma parte integrante de los documentos habilitantes. Cláusula Cuarta.

De las planillas se descontarán el 5% de Fondo de Garantía y el valor establecido para la amortización del anticipo, de la última planilla se descontará el saldo que faltare por descontar o amortizar el anticipo.

CLÁUSULA DECIMA: CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR

El término “caso fortuito o de fuerza mayor” se entenderá conforme la definición del artículo 30 del Código Civil como un imprevisto que no es posible contrarrestar y que impide a LA CONTRATISTA cumplir total o parcialmente las obligaciones que asume en virtud de este contrato.

Al ocurrir una circunstancia de caso fortuito o fuerza mayor, LA CONTRATISTA notificará el hecho por escrito a LA EMPRESA CONTRATANTE, incluyendo una descripción del suceso y la incidencia del evento sobre el cumplimiento de este contrato.

De producirse el caso fortuito o fuerza mayor, LA CONTRATISTA, a menos que LA EMPRESA disponga de otra manera, continuará cumpliendo y realizando las labores establecidas en este contrato, salvo el caso que estuviere imposibilitada por dicha causa. En este caso, LOS TRABAJOS  podrán ser suspendidos mientras dure tal imposibilidad y LA CONTRATISTA procederá con toda la diligencia que sea razonable, para superar la imposibilidad en el menor tiempo posible.

Si por caso fortuito o fuerza mayor comprobado por  LA CONTRATISTA y aceptado por LA EMPRESA, se ocasionare una suspensión de la ejecución de los trabajos contratados, los plazos contemplados en este contrato serán prorrogados en un período igual a aquel durante el cual LA CONTRATISTA estuviere imposibilitado a cumplir sus obligaciones. Igualmente se considerará caso fortuito o fuerza mayor aquellas razones o situaciones ajenas a LA CONTRATISTA que determinare la suspensión parcial o total de la ejecución de los trabajos. En estos casos, LA EMPRESA reconocerá a LA CONTRATISTA, previa negociación y aprobación, los gastos producidos como consecuencia del caso fortuito o de fuerza mayor; para lo cual, sobre la base de los precios de la Propuesta Técnica y Económica negociadas, considerará el personal y equipo mínimo indispensable que deba permanecer en el sitio donde se ejecutan los trabajos, hasta que se supere la causa del caso fortuito o de fuerza mayor. Todos estos hechos y condiciones acordados  deberán ser recogidos en un Acta que será suscrita por las partes.

 CLÁUSULA DECIMA PRIMERA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO.
11.1

El presente contrato termina por las siguientes causales:

a. Total o fiel cumplimiento de las obligaciones de cada una de sus partes, que constituyen la terminación normal.

b. Incumplimiento del Contrato por parte de LA CONTRATISTA.

c. Incumplimiento del Contrato por parte de LA EMPRESA

d. Mutua voluntad de las partes.

e. Concurso de Acreedores declarado en sentencia contra LA CONTRATISTA

f. Liquidación legalmente declarada de LA CONTRATISTA 

11.2   El Contrato termina por incumplimiento imputable a EL CONTRATISTA, por cualquiera de los siguientes motivos debidamente comprobados por LA EMPRESA.

a. Si LA CONTRATISTA no inicia la ejecución de LOS TRABAJOS en el plazo de 5 días laborables, a partir de la recepción del anticipo.

b. Si LA CONTRATISTA abandona injustificadamente la ejecución de LOS TRABAJOS por más de 15 días consecutivos.

c. Por negligencia o incapacidad manifiesta y comprobada de LA CONTRATISTA en la ejecución de los trabajos.

d. Si LA CONTRATISTA incumpliera injustificadamente las observaciones u objeciones emitidas por LA EMPRESA, siempre que éstas hubieren sido notificadas por éstas.

11.3  En los casos contemplados en el numeral 11.2 anterior, la terminación anticipada del Contrato será  declarada por LA EMPRESA, la cual notificará su decisión a LA CONTRATISTA con diez días de anticipación. 

11.4 El  procedimiento señalado en el numeral 11.3 de la presente cláusula, no será aplicable cuando la terminación unilateral se produzca por las causas señaladas en los literales e) y f) del numeral 11.1 de esta cláusula. En estos casos la terminación será declarada de pleno derecho y unilateralmente por LA EMPRESA.

11.5 Inmediatamente después de ejecutoriada la decisión de terminación del Contrato por parte de LA EMPRESA, LA CONTRATISTA deberá:

a. Devolver el saldo no utilizado del anticipo o valores recibidos y no invertidos en la ejecución de los trabajos contratados. 

b. Suspender la ejecución de LOS TRABAJOS en la fecha de la comunicación de terminación.

c. Anular todos los pedidos pendientes y liquidar los subcontratos si los hubiere.

11.6 LA CONTRATISTA tendrá derecho a demandar la terminación del Contrato por las siguientes  causas:

a. Incumplimiento por  parte de LA EMPRESA de las obligaciones en tal forma que imposibiliten la ejecución del presente Contrato en los términos y condiciones estipulados, incumplimiento que será determinado por el Juez competente.

b. Si LA EMPRESA injustificadamente, ordenase la suspensión del trabajo por un período mayor de 45 días consecutivos y que esta suspensión no fuere motivada por causas de fuerza mayor o caso fortuito.

De llegarse a terminar el Contrato por alguna de las causas anteriores, LA CONTRATISTA recibirá la parte correspondiente a los servicios efectivamente realizados y aceptados por LA EMPRESA.

11.7 Para que las partes declaren terminado el Contrato de mutuo acuerdo, deberán manifestar su voluntad mediante escritura pública, en la cual se establecerá el estado de avance de la ejecución de LOS TRABAJOS objeto de este contrato, la liquidación final de cuentas, el estado, condiciones de pago que hubieren acordado. 

11.8 Conforme a lo previsto en el numeral 11.5 de la cláusula Décima Primera, la terminación del Contrato podrá ser acordada por las partes cuando la fuerza mayor o caso fortuito hubiere imposibilitado totalmente el cumplimiento del Contrato o cuando los efectos de la fuerza mayor o caso fortuito permanezcan por más de 60 días consecutivos. Los términos de fuerza mayor o caso fortuito se entenderán como lo imprevisto, al que es imposible resistir, de conformidad con las normas del Código Civil.

11.9 Producida la terminación anticipada de este contrato, las partes  levantarán un acta de estado de cuenta final, que incluirá todas las cuentas pendientes entre LA EMPRESA y LA CONTRATISTA, multas, impuestos y gastos de la terminación para establecer el saldo final entre las partes. Se imputarán a favor de LA CONTRATISTA los trabajos o servicios entregados y recibidos a satisfacción de LA EMPRESA. La parte que resultare deudora, pagará a la otra, dentro de los 60 días calendario subsiguientes al levantamiento del acta, el saldo que se hallare adeudando; de no hacerlo este pago podrá ser reclamado mediante la vía  judicial. Al momento de la suscripción del Acta, LA EMPRESA devolverá a LA CONTRATISTA las garantías del Contrato, pero podrá retenerlas y hacerlas efectivas para recobrar las sumas que le correspondan según el estado de cuenta.

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: GARANTÍAS

12.1
Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato:

Para asegurar el cumplimiento de este Contrato y para responder por obligaciones que LA CONTRATISTA contrajere frente a terceros relacionados con la ejecución de este Contrato, EL CONTRATISTA entregará a satisfacción de LA EMPRESA antes de la suscripción del presente instrumento, la garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, Incondicional, Irrevocable y de cobro inmediato que puede ser una Póliza de Seguros o una Garantía Bancaria por un valor equivalente al 5% (cinco por ciento) del monto de este Contrato, es decir por la suma de   $ -------,00 la que tendrá vigencia durante todo el tiempo de ejecución de los trabajos, pudiendo ser prorrogada a solicitud de EMELSAD hasta la fecha de suscripción del Acta de Entrega-Recepción Definitiva de  los  trabajos contratados. 

Esta garantía será devuelta a LA CONTRATISTA siempre que no existieran reclamos en el cumplimiento del mismo

12.2 Garantía por buen uso de Anticipo

Para responder por el valor del anticipo que LA EMPRESA otorga a LA CONTRATISTA y para garantizar su correcta utilización; ésta entregará a satisfacción de LA EMPRESA una garantía del Buen Uso del Anticipo por igual valor al del anticipo, que puede ser una Póliza de Seguros o una Garantía Bancaria, es decir por la suma de USD $ -------,00 dólares, la que tendrá vigencia durante todo el tiempo de ejecución de los trabajos, pudiendo ser renovada a solicitud de EMELSAD hasta la fecha de suscripción del Acta de Entrega-Recepción Definitiva de  los trabajos contratados. 

Esta garantía podrá ser renovada descontando el valor de la parte del anticipo ya amortizado, y se mantendrá vigente hasta cuando LA CONTRATISTA haya amortizado totalmente el anticipo.

12.3 Garantía Técnica

LA CONTRATISTA es legal y económicamente responsable de la validez técnica de los trabajos objeto del presente Contrato y de su aplicabilidad dentro de los términos contractuales y de las condiciones de información. Esta responsabilidad prescribe en el plazo de cinco (5) años, contados a partir de la fecha en  que se firma el Acta de Entrega-Recepción Definitiva de los trabajos

12.4 Renovación de Garantías

Las garantías de fiel cumplimiento del contrato y por el buen uso del  anticipo deberán ser renovadas por LA CONTRATISTA, a más tardar, quince días calendario antes de su vencimiento para que conserven su validez durante todo el período que corresponda en cada caso. En caso contrario, LA EMPRESA procederá a hacerlas efectivas.


Los gastos ocasionados por la obtención y renovación de todas las garantías estipuladas en este Contrato son a cargo de la contratista.


Las garantías serán incondicionales, irrevocables, de cobro inmediato, renovables, otorgadas por entidades domiciliarias en el país.

12.5 Devolución de Garantías

Una vez que se haya firmado al acta de recepción definitiva, LA EMPRESA devolverá a LA CONTRATISTA las garantías de fiel cumplimiento y por el buen uso del Anticipo. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: CONTROVERSIAS.

Todo reclamo de cualquiera de las partes por incumplimiento o falta de la otra parte, deberá ser presentado por escritorio al representante legal de la otra parte, dentro de un plazo de diez (10) días contados a partir de la fecha de ocurrencia del evento considerado como incumplimiento o falta.

En los casos en que, durante la ejecución y vigencia del presente contrato se presenten divergencias de carácter técnico, operativo o administrativo que no fueren solucionadas mediante acuerdo entre las  partes dentro de los diez días siguientes al que surgió la controversia, estas someterán su conflicto a arbitraje en el Centro de Mediación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito a cuyo efecto se sujetarán a las disposiciones contenidas en la Ley de Arbitraje y Mediación y en el Reglamento del Centro referido. En tal virtud, se estará a las siguientes normas:

· Los árbitros serán seleccionados de conformidad con las normas establecidas en la Ley de Arbitraje y Mediación.

· Los árbitros serán profesionales y expertos con título universitario, relacionados con el tema controvertido, de reconocida solvencia moral, técnica, que garanticen la imparcialidad y objetividad de sus resoluciones.

· El término para expedir el laudo arbitral será máximo de 150 días, contados desde el momento de su posesión, y será dictado en derecho.

· Las partes renuncian a la jurisdicción ordinaria, se obligan a acatar el laudo en derecho que expida el Tribunal Arbitral y se comprometen a no interponer ningún recurso en contra del laudo arbitral.

· Para la ejecución de las medidas cautelares el Tribunal Arbitral está facultado para solicitar de los funcionarios públicos, judiciales, policiales y administrativos su cumplimiento, sin que sea necesario recurrir a juez ordinario alguno.

· El Tribunal Arbitral estará integrado por tres árbitros.

· El procedimiento arbitral será confidencial.

· Los asuntos resueltos mediante el laudo arbitral tendrá el mismo valor de las sentencias de última instancia dictadas por la justicia ordinaria.

· Los honorarios de los árbitros serán pagados según acuerden previamente las partes por escrito.

· El arbitraje será en derecho.

· El lugar del arbitraje serán las instalaciones del Centro de Mediación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: ADMINISTRADOR DEL CONTRATO.-

La  Emelsad designa como Administrador del  Contrato al Director de Planificación ,y Fiscalizador del Contrato a un ingeniero eléctrico de la misma Dirección; quién luego  de la suscripción del Acta de Entrega – Recepción Provisional,  emitirá  un informe del  estado  de la obra al Gerente General de EMELSAD con copia  al Asesor Jurídico. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: ESTIPULACIONES GENERALES 

Será de responsabilidad de LA CONTRATISTA todo pago que deba hacer a terceros por la utilización de métodos patentados o de propiedad exclusiva, que emplee en la ejecución de los trabajos;  en consecuencia, LA EMPRESA no reembolsará valor alguno a LA CONTRATISTA por estos conceptos.

La propiedad material de todos los informes que se produzcan durante la ejecución de los trabajos contratados,  objeto de este Contrato será de LA EMPRESA. LA CONTRATISTA podrá hacer uso de tal documentación o informes, para referirse a ellos o citarlos como antecedentes de su actividad técnica y profesional o para publicaciones científicas. 

Los resultados de la ejecución de LOS TRABAJOS no podrán ser utilizados por LA EMPRESA o cualquier institución que tome a su cargo la prosecución o ejecución del proyecto sobre el cual versan LOS TRABAJOS, mientras no se haya suscrito el Acta de entrega-recepción definitiva y no se haya pagado a LA CONTRATISTA la totalidad del valor estipulado en el presente contrato.

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: CONOCIMIENTO DE LA LEGISLACIÓN:

LA CONTRATISTA declara conocer y expresa su sometimiento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y demás Leyes, Decretos, Reglamentos, Acuerdos. Ordenanzas y Regulaciones y  más disposiciones vigentes en el Ecuador, así como a los aspectos jurídicos posteriores que de cualquier forma se deriven de la ejecución de LOS TRABAJOS objeto del presente contrato.

CLÁUSULA DÉCIMA SEPTIMA: DOMICILIO
Para todos los efectos de este contrato las partes convienen en fijar su domicilio en la cuidad de Santo Domingo, renunciando expresamente su domicilio anterior, cualquiera que este fuere.

Toda comunicación entre las partes se dirigirá a las siguientes direcciones:

A LA EMPRESA CONTRATANTE:

Señores

EMPRESA ELECTRICA SANTO DOMINGO S.A.

Av. De los Tsachila Nº 826 y Clemencia Rodríguez de Mora

Santo Domingo de los Colorados.

A EL CONTRATISTA:

Señores

Nombre del contratista

Dirección del contratista

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: ACEPTACIÓN FECHA Y SUSCRIPCIÓN
Las partes aceptan el contenido de todas y cada una de las cláusulas contenidas en el presente contrato, sus documentos y anexos, en fe de lo cual  suscriben el presente instrumentos en cuatro ejemplares iguales, incluyendo documentos y anexos, en la ciudad de Santo domingo,  a los veinte y seis días del mes de noviembre del dos mil ocho.

 Ing. Mario Antonio Badillo Gordón


Nombre del representante legal

 GERENTE GENERAL  DE EMELSAD            
Cargo del representante legal                                      
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